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         Expte. 101/2023 

                        Gestiona 4619/2023 
     

 

 

 

RESOLUCIÓN 
 

 

ASUNTO.- Expediente 101/2023 Gestiona 4619/2023, incoado para la contratación del 

Servicio de catering para las Escuelas Infantiles Municipales de Almuñécar. 

 

ADJUDICACIÓN A GLOBAL COLECTIVIDADES, S.L., CIF: B04748943. 
 

 

ANTECEDENTES.- Por el Servicio de Contratación se ha realizado el Pliego de 

Cláusulas Administrativas y por  los Servicios Técnicos Municipales  el Pliego de 

prescripciones Técnicas. 

 

Primero.- Es objeto del presente contrato la prestación del Servicio de catering en las 

Escuelas Infantiles Municipales de Almuñécar.  

 

Segundo.-  De acuerdo con el Reglamento (CE) N. 451/2008 del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 23 de abril de 2008 por el que se establece una nueva clasificación 

estadística de productos por actividades (CPA), relativa al objeto del contrato es la 

siguiente: 

 
Codificación Código CPV 55524000 Servicios de suministros de comidas para escuelas 

 

Tercero.-  El presente Contrato de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25 de la L.C.S.P., 

tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas, en el de Prescripciones Técnicas,   y Ley 9/2017 de 8 de noviembre de 

la Ley de Contratos del Sector Publico. 
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Del mismo modo, el Pliego de Cláusulas Administrativas así como el de Prescripciones 

Técnicas, regulan y determinan el régimen jurídico del suministro objeto del mismo. 

Los  pliegos y demás documentos anexos revestirán carácter contractual. En caso de 

discordancia entre el estos pliego y cualquiera del resto de documentos contractuales, 

prevalecerá el Pliego de cláusulas administrativas. 

 

El presente contrato se adjudicará por procedimiento abierto, a tenor de lo previsto en el 

artículo 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en 

adelante LCSP). 

 

Cuarto.- Presupuesto de licitación,  valor estimado del contrato y anualidades. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (CUATRO ANUALIDADES) Para determinar 

el presupuesto base de licitación se han utilizado los precios unitarios de menús de distintas 

empresas disponibles en el  mercado.. 
Presupuesto licitación IVA excluido Tipo IVA aplicable 10% Presupuesto licitación IVA incluido 

591.396 Euros 59.139,6 Euros.  650.535,6 Euros 

   

Aplicación presupuestaria 32300-22105 Catering escuelas infantiles. 

SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO:  precios unitarios 

 

VALOR ESTIMADO. El valor estimado del contrato calculado en la forma determinada en el 

artículo 101 de la LCSP, asciende a la cuantía límite de 591.396 Euros, teniendo en cuenta la 

duración del contrato. 
SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA  SI 

Presupuesto para dos anualidades 295.698,00 € 

Prórrogas IVA excluido (Dos anualidades) 295.698,00 € 

                       

TOTAL VALOR ESTIMADO  591.396 Euros 

  

 

RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN 

AYTO. ALMUNECAR   

100 % % % 

ANUALIDADES 

 EJERCICIO IVA EXCLUIDO  10 % IVA TOTAL IVA INCLUIDO. 

2023 147.849,00 € 14.784,9  Euros.  162.633,9  Euros 

2024 147.849,00 € 14.784,9  Euros.  162.633,9  Euros 

2025 147.849,00 € 14.784,9  Euros.  162.633,9  Euros 

2026 147.849,00 € 14.784,9  Euros.  162.633,9  Euros 

    
TOTAL 591.396 Euros 59.139,6 Euros.  650.535,6 Euros 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 F
FZ

AE
F5

67
E2

6N
XW

7H
Q

W
G

KQ
XC

P 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

12
 



 

 

 
AYUNTAMIENTO DE 

ALMUÑECAR 
(GRANADA) 

Plaza de la Constitución, 1- C.P. 18690 
Tlf.: (958) 838601 –  

contratacion@almunecar.es  
 

CONTRATACIÓN Y COMPRAS 

 

Quinto.- La duración del contrato será de DOS AÑOS, con  posibilidad de prórroga por 

igual periodo. 

PLAZO DE DURACIÓN 

Duración del contrato: DOS AÑO 

Prórroga:   SI Duración de la prórroga: DOS AÑOS Plazo de preaviso: 
 SI: específico 2 meses 

Prórroga forzosa. Hasta que se formalice nuevo contrato No se precisa preaviso. 

 

Sexto.- Por Resolución de Alcaldía, Decreto Núm. 3552 de fecha 6 de septiembre de 

2023 se aprobó el presente expediente de contratación, así como los Pliegos de 

Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que se publicaron 

en la PLACSP y Perfil del Contratante, el 13 de septiembre de 2023. 

 

Séptimo.- Previamente a la constitución de la mesa de 7 de noviembre de 2023, el 

Presidente ordenó la apertura del sobre/archivo electrónico “A” documentación 

administrativa de lo que se deja constancia conforme a lo previsto en el artículo 81.3 del 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General 

de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

Informándose a los miembros de la mesa de contratación que las ofertas presentadas son 

las siguientes: 

Nombre de la 
empresa 

N.º de 
identificación 

Fecha y hora 
de 

presentación 
de la oferta 

Dirección Autoriza el envío 
de 

comunicaciones 
electrónicas 

E-mail de contacto 

GLOBAL 
COLECTIVIDADES, 

S.L. 
B04748943 

17-10-2023 
09:15 

No aporta Si martinezmartindaniel@gmail.com 

RESTAURACION 
Q&S, S.L. B18864470 

17-10-2023 
11:50 

No aporta Si contabilidad@restauracionqs.com 

 

Se da cuenta que a la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación 

de la misma resulta:  

CIF: GLOBAL COLECTIVIDADES, S.L. - B04748943----------------------------------------------Admitida 

CIF: RESTAURACION Q&S, S.L.- B18864470--------------------------------------------------------Excluida C
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La Mesa acuerda excluir a la empresa RESTAURACION Q&S, S.L., CIF: B18864470, 

por haber introducido su oferta fuera del plazo máximo señalado para la presentación de 

las mismas, 17-10-2023-11:00 horas, y observando que la PLACSP y su herramienta de 

presentación de ofertas presentaba un normal funcionamiento durante esa franja horaria. 

 

A continuación, se procede al descifrado y apertura del sobre/archivo electrónico B, que 

contiene la Memoria Técnica, y se da traslado a los Servicios Técnicos Municipales 

para que procedan a su valoración, del cual se dará lectura en la próxima mesa de 

contratación que se celebre para la adjudicación, si procede, de este procedimiento. 

 

Seguidamente, ya que solo se admite a un licitador, se procede al descifrado y apertura 

del sobre/archivo electrónico C, con la proposición económica, siendo la oferta la siguiente: 
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[Escriba una cita 

del documento o 

del resumen de un 

punto interesante. 

Puede situar el  

cuadro de texto en 

cualquier lugar 

del documento. 

Utilice la ficha 

Herramientas de 

cuadro de texto 

para cambiar el 

formato del 

cuadro de texto de 

la cita.] 

[Escriba una 

cita del 

documento 

o del 

resumen de 

un punto 

interesante. 

Puede situar 

el  cuadro 

de texto en 

cualquier 

lugar del 

documento. 

Utilice la 

ficha 

Herramienta

s de cuadro 

de texto 

para 

cambiar el 

formato del 

cuadro de 

texto de la 

cita.] 
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[Escriba 

una cita 

del 

documen

to o del 

resumen 

de un 

punto 

interesan

te. Puede 

situar el  

cuadro 

de texto 

en 

cualquier 

lugar del 

[Escriba 

una cita 

del 

documen

to o del 

resumen 

de un 

punto 

interesan

te. Puede 

situar el  

cuadro 

de texto 
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Por parte de los Servicios Técnicos, se recibe el informe de valoración de la empresa 

GLOBAL COLECTIVIDADES, S.L., CIF: B04748943, que se transcribe a 

continuación: 
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A la vista de la oferta presentada y la valoración de los Servicios Técnicos, se propone 

la siguiente lista de valoración: 

  

Orden: 1 GLOBAL COLECTIVIDADES, S.L., CIF: B04748943.  Propuesto para la 

adjudicación.  

Total criterios CJV: 36,00 

Total criterios CAF: 55,00 

Total puntuación: 91,00 
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Octavo.- Visto el Informe de la valoración emitido y la sesión de la mesa de 

contratación de fecha 7 de noviembre de 2023, con los votos a favor de los 

miembros de la misma, la Mesa acuerda proponer al Órgano de Contratación, la 

adjudicación del contrato de “Servicio de Catering en las Escuelas Infantiles 

municipales de Almuñécar ", Expte. 101/2023 (GEST 4619/2023), a GLOBAL 

COLECTIVIDADES, S.L., CIF: B04748943, al ser la única oferta presentada y 

admitida, y reunir las condiciones fijadas en los pliegos conforme a las siguientes 

especificadas:  

 

 
OFERTA.- 

MENU: 3,10 € (TRES EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS DE EURO), importe neto. Estas 

cantidades se incrementarán con 10% en concepto de impuesto sobre el valor añadido.  

0,31 € (CERO EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO) Correspondiente al 

10% de IVA. 

MENU (IVA INCLUIDO): 3,10 € + 0,31 €= 3,41 € 

 

 

 

 

 

 

 

Vista la propuesta de la Mesa de Contratación celebrada el 7 de noviembre de 

2023, cumplidos los trámites de aportación de documentación y garantía definitiva 

por importe de CATORCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS DE EURO (14.784,90 €), encontrándose la 

empresa al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, una 

vez aplicados los criterios de valoración recogidos en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, así como fiscalización 

del Expediente por la Interventora Municipal, esta Alcaldía: 
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RESUELVE.- 

 

Primero.- Adjudicar el contrato de Servicio de catering para las Escuelas Infantiles 

Municipales de Almuñécar, Expediente 101/2023 (GEST 4619/2023) a GLOBAL 

COLECTIVIDADES, S.L., CIF: B04748943, al ser la mejor oferta presentada y 

admitida, y reunir las condiciones fijadas en los pliegos conforme a las siguientes 

especificadas: 
  

 

OFERTA.- 

MENU: 3,10 € (TRES EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS DE EURO), importe neto. Estas 

cantidades se incrementarán con 10% en concepto de impuesto sobre el valor añadido.  

0,31 € (CERO EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO) Correspondiente al 

10% de IVA. 

MENU (IVA INCLUIDO): 3,10 € + 0,31 €= 3,41 € 

 

Segundo.- La duración del contrato será de DOS AÑOS con posibilidad de prórroga 

por igual periodo. 
 

PLAZO DE DURACIÓN 

Duración del contrato: DOS AÑOS 

Prórroga:   SI Duración de la prórroga: DOS AÑOS Plazo de preaviso: 
 SI: específico 2 meses 

Prórroga forzosa. Hasta que se formalice nuevo contrato No se precisa preaviso. 

 

Tercero.- Disponer la publicación del presente acuerdo en el perfil del contratante 

durante, como mínimo, quince días y Plataforma de Contratación del Sector Público 

estatal. 

 

Cuarto.- Comunicar al adjudicatario que al ser el contrato susceptible de recurso 

especial en materia de contratación conforme al artículo 44, la formalización no podrá 

efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde que se remita la 

notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. Los servicios dependientes 

del órgano de contratación requerirán al adjudicatario para que formalice el contrato en 

plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera 

recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior 
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sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la 

formalización del contrato. 

En caso de no proceder según lo formulado en el presente apartado cuarto, o en caso de 

que existan deudas con esta Administración, el órgano de contratación podrá resolver la 

adjudicación y adjudicar a la empresa siguiente con mejor oferta. 

Una vez notificado acuerdo de adjudicación, los servicios dependientes del órgano de 

contratación enviarán el documento contractual a través de medios electrónicos para 

firma electrónica del mismo (https://almunecar.sedelectronica.es/info.0 -> Portafirmas).  

Quinto.- Será responsable del Contrato, el redactor del Pliego de Prescripciones 

Técnicas o en quien este delegue, salvo que el Órgano de Contratación, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, 

nombre otro Responsable del Contrato distinto. 

“Con independencia de la unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del 

contrato que figure en los pliegos, los órganos de contratación deberán designar un 

responsable del contrato al que corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las 

decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta 

realización de la prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que aquellos le 

atribuyan. El responsable del contrato podrá ser una persona física o jurídica, 

vinculada a la entidad contratante o ajena a él”. 

Dar traslado del presente acuerdo vía Plataforma de Contratación del Sector Público a la 

empresa propuesta como adjudicataria y al resto de licitadores, así como a los servicios 

técnicos y económicos municipales. 

 

En Almuñécar, a 18 de enero de 2024. 

El Alcalde, 

Fdo. al margen digitalmente. 

 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 F
FZ

AE
F5

67
E2

6N
XW

7H
Q

W
G

KQ
XC

P 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

2 
de

 1
2 

https://almunecar.sedelectronica.es/info.0

		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Almuñécar
	2024-01-18T13:29:00+0100
	Almuñécar
	JUAN JOSÉ RUIZ JOYA - 74640124H (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Almuñécar
	2024-01-19T09:25:41+0100
	Almuñécar
	ANAIS RUIZ SERRANO - 75149379F (FIRMA)
	Lo acepto




